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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TUTELA NÚMERO 016-2021 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., febrero tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la acción instaurada por el señor FABIO 

RESTREPO GRENOBLE identificado con la C.C. No. 79.591.197 contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por 

vulneración a los derechos fundamentales constitucionales de seguridad social, 

mínimo vital, igualdad y dignidad humana. 

 

ANTECEDENTES 

 
El señor FABIO RESTREPO GRENOBLE, identificado con la C.C. No. 

79.591.197, presenta acción de tutela contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a fin de que se pronuncien 

sobre las pretensiones del accionante consistentes en que se realice el pago de 

las incapacidades causadas desde el mes de julio de 2020 hasta que se le 

conceda la pensión de invalidez, que se le conceda la pensión de invalidez 

teniendo en cuenta su condición de salud y lo establecido en el numeral 13.4.1 

del “Manual Único para la calificación de la Pérdida de la Capacidad Laboral y 

Ocupacional” acogido mediante Decreto 1507 de 2014, así mismo se pronuncie 

sobre las demás pretensiones del accionante. 

 

Fundamenta sus pretensiones en los artículos 49, 53, 13, 1 de la Constitución 

Política de Colombia, Sentencia T-761 de 2006, Sentencia T-468 de 2010, 

Decreto 2943 de 2013, Sentencia STP8372 de 2017, Sentencia T-144 de 2016. 

 
ACTUACIÓN DEL DESPACHO 

 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado, mediante providencia del veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno 

(2021), dispuso dar trámite a la presente acción de tutela y notificar mediante 

oficio enviado por correo electrónico a las entidades accionadas, a fin de que 
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ejerzan su derecho de defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones 

indicados por la accionante. 

 

La accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, en algunos de sus apartes enunció: 

 
“Revisado el Expediente Administrativo, Bases de Datos y Aplicativos de esta 
entidad, se evidencio que obra Concepto Médico de Rehabilitación (CRE) 
DESFAVORABLE emitido por la Entidad Promotora de Salud –ALIANSALUD EPS- de 

fecha 24 de septiembre de 2019, razón por la cual, no es procedente el 
reconocimiento y pago de las incapacidades, teniendo en cuenta el artículo 41 de 
la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 142 del Decreto Ley 0019 de 2012, 
por lo anterior no sería jurídicamente procedente el pago de los subsidios 
económicos por incapacidades y en todo caso lo pertinente es llevar a cabo el 
proceso de calificación de pérdida de capacidad laboral y ocupacional”. 
 

“se evidenció que esta entidad emitió dictamen de pérdida de capacidad laboral 
DML 3987 de 16 de mayo de 2020 que arrojo un porcentaje de 34.7% dictamen 

al cual el accionante manifestó su inconformidad fuera de términos como se 
informó en comunicación de fecha 18 de agosto de 2020”. 
 
“con respecto a la pretensión de reconocimiento de pensión de invalidez no se 

evidencia ninguna petición solicitado el reconocimiento de la pensión de invalidez, 
por lo tanto, esta Administradora no está vulnerando derecho alguno en contra del 
accionante”. 
 
“Es pertinente indicar que el accionante puede radicar el formulario 
correspondiente a su solicitud, junto con los documentos necesarios de acuerdo a 
lo prestación que requiera y en este caso en específico para el reconocimiento de 

la pensión de invalidez es pre requisito el dictamen de pérdida de capacidad laboral 
superior al 50%, para que posterior, se le pueda entregar una respuesta de fondo, 
clara y concreta y como en derecho corresponda, y si ante dicha respuesta 
presenta desacuerdo con lo resuelto, debe agotar los procedimientos 
administrativos y judiciales dispuestos para tal fin y no reclamar su solicitud vía 
acción de tutela, ya que ésta solamente procede ante la inexistencia de otro 
mecanismo judicial, pues aunado a lo anterior, la acción de tutela es improcedente 

para obtener el reconocimiento de prestaciones económicas, o tratar temas que 
son competencia exclusiva del Juez ordinario, pues por su naturaleza excepcional 

y subsidiaria, ésta no puede reemplazar las acciones ordinarias creadas por el 
legislador para resolver asuntos de naturaleza litigiosa”. 
 
“es importante hacer la siguiente precisión, ya que el responsable de efectuar el 

reconocimiento de las incapacidades médicas varía de acuerdo a los días de 
incapacidad causados, así: 
 

Período Entidad Obligada Fuente Normativa 
Día 1 a 2 Empleador Artículo 1° del Decreto 2943 de 2013 

Día 3 a 180 EPS Articulo 1° del Decreto 2943 de 
2013 

Artículo 142 del Decreto Ley 019 de 
2012 

Día 181 hasta  
540  

Fondo de Pensiones Artículo 142 del Decreto Ley 019 de 
2012 

Día 541 en 
adelante 

EPS Artículo 67 de la Ley 1753 de 2015 y 
Sentencias T-144 de 2016 

 
“Respecto a lo anterior, es importante tener en cuenta que, la Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones está a cargo del pago de incapacidades por 
enfermedad general o accidente de origen común, hasta por 360 días calendario, 

siempre y cuando cuente con concepto de rehabilitación favorable adicionales a los 
primeros ciento ochenta 180 días reconocidos por su Entidad Promotora de Salud 
(EPS), según lo establecido en el art. 142 del Decreto ley 019 de 2012; Así las 
cosas, el accionante con base en dicho Concepto Desfavorable no tendría derecho 

al reconocimiento y pago de subsidio por incapacidad”. 
 
“reiteramos que el accionante no tiene derecho de acuerdo a la normatividad 
vigente al pago de incapacidades; en consecuencia, COLPENSIONES no ha 
vulnerado los derechos fundamentales invocados como lesionados por la 
accionante” 
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PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de 

Colombia, en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por ella misma o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 

Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la 

acción de tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos: 

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea 

vulnerado o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad 

pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de 

defensa Judicial. 

 

Como efectivamente se trata de derechos fundamentales, es del caso hacer 

algunas: 

 

CONSIDERACIONES 
 
 

1.-De la procedencia de la acción de tutela  

La Acción de Tutela, es un mecanismo constitucional, cuyo objeto son los 

derechos fundamentales y su finalidad es la protección de los mismos frente a 

acciones u omisiones de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a 

menoscabarlos. 

 

Además, constituye un mecanismo de origen constitucional de carácter 

subsidiario. Esto significa que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una 

específica institución procedimental para lograr el amparo del derecho 

sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás 

procedimientos que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a 

defender los derechos fundamentales. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, 

penúltimo inciso, desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 

1991 es condición negativa de procedibilidad de la Acción de Tutela que el 

afectado disponga de otro medio de defensa judicial. Esta condición clara y 

precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 
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2.- Del caso concreto, tenemos que la acción invocada se centra en obtener 

respuesta a las pretensiones enunciadas en el acápite de antecedentes de la 

presente providencia. 

 

Sobre los derechos invocados como vulnerados es de traer a colación lo dicho 

por la Honorable Corte Constitucional en algunos de sus fallos, así: 

 

Sobre el derecho a la seguridad social, la Corte Constitucional en apartes de 

su sentencia T-043 de 2019, señaló lo siguiente: 

 

“(…) El artículo 48 de la Carta Política, dispone que la seguridad social es un 
derecho irrenunciable y un servicio público en cabeza del Estado, que debe 
garantizarse a todas las personas “en sujeción a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad”. Para esta Corporación la seguridad social es un 

derecho de raigambre fundamental, que debe ser definido de la siguiente 

manera: “conjunto de medidas institucionales tendientes a brindar 
progresivamente a los individuos y sus familias las garantías necesarias frente a 
los distintos riesgos sociales que puedan afectar su capacidad y oportunidad, en 
orden a generar los recursos suficientes para una subsistencia acorde con la 
dignidad del ser humano (…)”. 
 

“(…) El derecho a la seguridad social incluye el derecho a obtener y mantener 
prestaciones sociales, ya sea en efectivo o en especie, sin discriminación, con el 
fin de obtener protección, en particular contra: a) la falta de ingresos procedentes 
del trabajo debido a enfermedad, invalidez, maternidad, accidente laboral, vejez o 
muerte de un familiar; b) gastos excesivos de atención de salud; c) apoyo familiar 
insuficiente, en particular para los hijos y los familiares a cargo(…)”. 

 
“(…) En reiteradas ocasiones, esta Corporación ha señalado que la 
fundamentalidad de este especial derecho encuentra sustento en su vínculo 
funcional con el principio de dignidad humana y en la satisfacción real de los 
derechos humanos, pues, a través de éste, resulta posible que las personas 
afronten con decoro las circunstancias difíciles que les obstaculizan o impiden el 
normal desarrollo de sus actividades laborales y la consecuente recepción de los 

recursos que les permitan ejercer sus derechos subjetivos (…)”. 

 
 

Sobre el mínimo vital la Corte Constitucional en su sentencia T-431 de 2011, 

ha dicho lo siguiente: 

 

“…DERECHO AL MINIMO VITAL-Afectación no puede valorarse en términos 
exclusivamente cuantitativos, sino dentro de una perspectiva cualitativa. 

 
La afectación del derecho al mínimo vital no puede valorarse en términos 
exclusivamente cuantitativos, sino dentro de una perspectiva cualitativa. Y es que, 
como igualmente lo ha definido la jurisprudencia, el derecho al mínimo vital se 
evalúa a partir de una dimensión cualitativa y no cuantitativa, de manera que su 
posible violación se mide conforme con las condiciones personales de cada 

trabajador y el nivel de vida adquirido por éste. El concepto de un mínimo de 
condiciones de vida -vgr. Alimentación, educación, salud, vestido y recreación -, 
entonces, no va ligad[o] sólo con una valoración numérica de las necesidades 
biológicas mínimas por satisfacer para subsistir, sino con la apreciación material 

del valor de su trabajo, de las circunstancias propias de cada individuo, y del 
respeto por sus particulares condiciones de vida. De todo el planteamiento 
anterior, se concluye que cuando se trata de personas sujetos de especial 

protección constitucional como consecuencia del estado de debilidad manifiesta en 
el que se encuentran, como es el caso de los ancianos pertenecientes al grupo de 
la tercera edad bien avanzada, se justifica la procedencia de la tutela por el 
especial amparo que la Constitución Política les brinda…” 
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Frente a la presunta vulneración del Derecho a la igualdad conviene anotar lo 

sostenido por la Corte Constitucional: 

 

“(…) El objeto de la garantía ofrecida a toda persona en el artículo 13 de la Carta 

no es el de construir un ordenamiento jurídico absoluto que otorgue a todos 
idénticos trato dentro de una concepción matemática, ignorando factores de 
diversidad que exigen del poder público la previsión y la práctica de razonables 
distinciones tendientes a evitar que por la vía de un igualitarismo ciego y formal 
en realidad se establezcan, se favorezca o se acreciente la desigualdad, para ser 
objetiva y justa, la regla de la igualdad ante la ley, no puede desconocer en su 

determinación tales factores, ya que ellas reclaman regulación distinta para 
fenómenos y situaciones divergentes. 
 
La igualdad exige el mismo trato para los entes y hechos que se encuentren 

cobijados bajo una misma hipótesis y una distinta regulación respecto de los que 

presentan características desiguales, bien por las condiciones en medio de las 

cuales actúan, ya por  las circunstancias particulares que los afectan, pues unas 

u otras hacen imperativo que, con base en criterios proporcionados a aquellas, el 

Estado procure el equilibrio, cuyo sentido en derecho no es otra cosa que la justicia 

concreta” Cfr. Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-094 del 27 de febrero 

de 1993) (…)”. 

 

En lo concerniente a la violación al derecho a la dignidad humana, conviene 

señalar lo sostenido por la Corte Constitucional en algunos apartes de la 

Sentencia T-335 de 2019: 

 

“(…) que el derecho a la dignidad humana debe entenderse bajo 2 dimensiones: a 

partir de su objeto concreto de protección y con base en su funcionalidad 
normativa. En relación con el primero, este Tribunal ha establecido 3 lineamientos 
claros y diferenciables: i) la dignidad humana como autonomía o como posibilidad 
de diseñar un plan vital y de determinarse según sus características; ii) la dignidad 
humana entendida como ciertas condiciones materiales concretas de existencia; y 
iii) la dignidad humana como intangibilidad de los bienes no patrimoniales, de la 

integridad física y moral o, en otras palabras, la garantía de que los ciudadanos 
puedan vivir sin ser sometidos a cualquier forma de trato degradante o humillante 
(…)”. 

 
 “(…) derecho a la dignidad humana implica garantizar las condiciones necesarias 

para una existencia materialmente apropiada y acorde con el proyecto de vida que 
cada ciudadano le imprime a su devenir. Igualmente, este principio constitucional 
privilegia la autonomía personal como requisito elemental de una sociedad 
democrática y pluralista, en el sentido de que constituye la expresión de la 
capacidad de autodeterminación, de la potestad de exigir el reconocimiento de 
ciertas condiciones materiales de existencia o la manifestación de la intangibilidad 
de la integridad física y moral, por lo que existe un mandato imperativo de las 

autoridades y de los particulares, para que adopten las medidas necesarias de 
protección indispensables para salvaguardar los bienes jurídicos más preciados 
para el Estado (…)”. 

 
 

La Corte Constitucional en sentencia T-571 de 2015 sobre el principio de la carga 

de la prueba en tratándose de acciones de tutela, concluyó que quien la instaura 

al estimar vulnerados o amenazados sus derechos fundamentales, tiene la carga 

procesal de probar sus afirmaciones, sin perjuicio que la misma se invierta 

cuando existe un estado de indefensión o la imposibilidad fáctica o jurídica que 

probar los hechos que se alegan.   
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“(…) “El artículo 22 del mencionado decreto, "el juez, tan pronto llegue al 
convencimiento respecto de la situación litigiosa, podrá proferir el fallo, sin 

necesidad de practicar las pruebas solicitadas". Pero esta disposición no puede 
entenderse como una autorización legal para que el juez resuelva sin que los 
hechos alegados o relevantes para conceder o negar la protección hayan sido 

probados, cuando menos en forma sumaria dadas las características de este 
procedimiento. Su determinación no puede ser adoptada con base en el 
presentimiento, la imaginación o el deseo, sino que ha de obedecer a su 
certidumbre sobre si en efecto ha sido violado o está amenazado un derecho 
fundamental, si acontece lo contrario, o si en el caso particular es improcedente 
la tutela. A esa conclusión únicamente puede arribar el fallador mediante la 
evaluación de los hechos por él establecidos con arreglo a la ley y sin desconocer 

el derecho de defensa de las partes (…)". 
 

Así pues, la tutela solo sería procedente siempre y cuando se logre demostrar que 

el medio idóneo mencionado resulta ser ineficaz en el caso en concreto, lo cual 

una vez revisada la documental obrante dentro del expediente no sucede, pues 

como se mencionó en líneas anteriores la jurisprudencia de la Corte Constitucional 

ha sido enfática en que la procedencia del amparo se encuentra sujeta a que el 

accionante acredite sumariamente las razones por las cuales el medio judicial 

ordinario es ineficaz para lograr la protección inmediata de los derechos 

fundamentales presuntamente afectados.  

 

Finalmente tampoco se observa la existencia de una posible configuración de un 

perjuicio irremediable, que, como se sabe, debe reunir las condiciones de ser 

inminente, es decir, que se trate de una amenaza que está por suceder 

prontamente; ser grave, es decir, que el daño o menoscabo material o moral en 

el haber jurídico de la persona sea de gran intensidad; ser urgente, es decir, que 

exija la adopción de medidas prontas o inmediatas para conjurar la amenaza; 

ser impostergable, es decir, acreditar la necesidad de recurrir al amparo como 

mecanismo expedito y necesario para la protección de los derechos. 

 

Sin más consideraciones, asistiéndole a la accionante otros mecanismos para 

prosperar lo pretendido, es del caso declarar IMPROCEDENTE la acción objeto 

de decisión, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 
D E C I S I Ó N 

 

 
En Mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C, Administrando Justicia en nombre de La República De Colombia y por 

autoridad de la Ley. 

 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción invocada por el señor 

FABIO RESTREPO GRENOBLE, identificado con la C.C. No. 79.591.197 contra 
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la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a las partes por el medio más expedito. 

 
TERCERO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591de 1991. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
 

LA JUEZ, 

 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

 

JERH 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

 

No. 012 del 04 de febrero de 2021 

 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
 

 

LUZ MILA CELIS PARRA 

Secretaria. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TUTELA NÚMERO 022-2021 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C., febrero tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la acción instaurada por el señor ALEJANDRO 

PARDO AMADOR identificado con la C.C. No. 1.019.011.672 contra el 

COORDINADOR DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE PRIVILEGIOS E 

INMUNIDADES DE LA DIRECCIÓN DE PROTOCOLO DEL MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES, por vulneración a los derechos fundamentales 

constitucionales de derecho de petición, debido proceso, debido proceso 

administrativo, acceso a la información y acceso a la administración de justicia. 
 

ANTECEDENTES 

 

El señor ALEJANDRO PARDO AMADOR, identificado con la C.C. No. 

1.019.011.672, presenta acción de tutela contra COORDINADOR DEL 

GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LA 

DIRECCIÓN DE PROTOCOLO DEL MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES, para que se pronuncien sobre los derechos de petición sPs83-

2020 y sPs90-2020, se sirva expedir certificación de existencia y 

representación legal de dicha entidad, que se rectifique el documento nugatorio 

al desconocer la normatividad para su respuesta, que se abstenga de proferir 

Actos que desconozcan el procedimiento establecido articulo 4 y 26 de la Ley 

1712 de 2014 y el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 y así mismo se pronuncien 

sobre las demás pretensiones del accionante. 

 

Fundamenta sus pretensiones en los artículos 23, 29, 13, 74, 83, 229 de la 

Constitución Política de Colombia, Sentencia C-980 de 2010, Ley 1712 de 2014, 

Sentencia C-491 de 2007. 
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ACTUACIÓN DEL DESPACHO 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el Decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado, mediante providencia del veintitrés (23) de enero de dos mil veintiuno 

(2021), dispuso dar trámite a la presente acción de tutela y notificar mediante 

oficio enviado por correo electrónico a la entidad accionada, a fin de que ejerzan 

su derecho de defensa y contradicción frente a los hechos y pretensiones 

indicados por la accionante. 

 

El MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, en alguno de los apartes de 

su respuesta enunció: 

 

“Mediante oficio S-GPI-20-018224 del 4 de septiembre de 2020 el Ministerio de 
Relaciones Exteriores GIT de Privilegios e Inmunidades de la Dirección del 
Protocolo, le respondió al peticionario sobre la no viabilidad de la expedición de la 

referida certificación”. 
 
“El 12 de octubre de 2020 el señor Silvestre Pardo Santamaría mediante solicitud 
Ps90-2020, insiste en la solicitud de la expedición de la certificación que nos ocupa, 
la cual fue radicada en el GIT Centro Integral de Atención al Ciudadano CIAC con 
radicado No. YDJyDICRTN6K1w1HfTmz-Q”. 
 

“Con oficio S-GPI-20-026973 del 24 de diciembre de 2020, la Coordinación de 
Privilegios e Inmunidades expidió la certificación No. S-GPI-20-026971 solicitada 
por el accionante”. 
 
“Mediante Oficio S-GPI-21-002370 del 5 de febrero de 2021, se accede a la entrega 
de la certificación solicitada”. 
 

“En lo referente a las preguntas que nacen de la negativa del documento solicitado, 

se entiende que se subsumen al momento de la entrega de la certificación 
requerida, puesto que guardan relación a la negativa -superada con la entrega- 
del citado documento”. 
 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 
Como se sabe, la acción de tutela, consagrada en la Constitución Política de 

Colombia, en su artículo 86, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por ella misma o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 

Del análisis de la normatividad comentada, se deduce que la procedencia de la 

acción de tutela se encuentra supeditada a la concurrencia de cuatro aspectos: 

Que se trate de un derecho constitucional fundamental, que ese derecho sea 

vulnerado o amenazado, que la violación del derecho provenga de autoridad 

pública o excepcionalmente de un particular y que no exista otro medio de 

defensa Judicial. 
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Como efectivamente se trata de derechos fundamentales, es del caso hacer 

algunas: 

 

CONSIDERACIONES 
 
 

1.-De la procedencia de la acción de tutela  

La Acción de Tutela, es un mecanismo constitucional, cuyo objeto son los 

derechos fundamentales y su finalidad es la protección de los mismos frente a 

acciones u omisiones de funcionarios públicos o de particulares que tiendan a 

menoscabarlos. 

 

Además, constituye un mecanismo de origen constitucional de carácter 

subsidiario. Esto significa que la Acción de Tutela sólo procede a falta de una 

específica institución procedimental para lograr el amparo del derecho 

sustancial, de conformidad con lo consagrado en el artículo 86 de la Constitución 

Nacional. La Acción de Tutela no es un medio sustitutivo de los demás 

procedimientos que consagra nuestro ordenamiento jurídico tendiente a 

defender los derechos fundamentales. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Carta Fundamental, 

penúltimo inciso, desarrollado en el artículo 6º, numeral 1º del Decreto 2591 de 

1991 es condición negativa de procedibilidad de la Acción de Tutela que el 

afectado disponga de otro medio de defensa judicial. Esta condición clara y 

precisa, confirma el carácter subsidiario y excepcional de la aludida institución. 

 

2.- Del caso concreto, tenemos que la acción invocada se centra en obtener 

respuesta a las pretensiones enunciadas en el acápite de antecedentes de la 

presente providencia. 

 

El artículo 23 de la Carta Política el cual dispone:" Toda persona tiene derecho 

a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución...". 

 

De conformidad con este precepto constitucional, cualquier autoridad, ante una 

petición respetuosa de un ciudadano por motivos de interés particular, como 

ocurre en el presente caso, está obligada a pronunciarse de fondo, no sólo en 

forma rápida, sino haciendo efectivo el derecho adquirido del ciudadano, en lo 

que constituye el objeto de la solicitud. 

 

El término para que la Administración resuelva la petición está consagrado  en 

el art. 14 del Código Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, el cual fue 

declarado INEXEQUIBLE por la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, 
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con efectos diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, donde se establece que 

debe hacerlo dentro del límite máximo de QUINCE DIAS siguientes a la fecha 

de recibo de aquella, desde luego, entendiéndose que cuando la ley habla de 

días, éstos son  hábiles (art. 62 del Código de Régimen Político y Municipal). 

 

En apoyo de las anteriores consideraciones y para una mayor claridad de las 

mismas, el Juzgado estima oportuno citar apartes de lo dicho por la Honorable 

Corte Constitucional, sobre el particular, en uno de sus fallos:  

 

  "En la Sentencia T-1160A de 2001, la Corte Constitucional compiló los criterios 

desarrollados por la jurisprudencia acerca del derecho de petición, para lo cual 
se fundó, en buena medida, en la sistematización elaborada en la Sentencia T-
377 de 2000: 

 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 
mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 

garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, 
a la participación política y a la libertad de expresión. 

 
b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 

oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si esta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 

resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo 
solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 
estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición. 

 
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 

se concreta siempre en una respuesta escrita. 
 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a 

quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones 
privadas cuando la ley así lo determine. 

 
f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 

particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular 

presta un servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho 
de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando 
el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de 
otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si 
la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será 
un   derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

 
g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 

la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se 
acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días 
para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 
dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el 
cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad 
del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado 
de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte 
Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que 
ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la 

respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes. 

 
En la Sentencia T-1006 de 2001, la Corte adicionó dos reglas jurisprudenciales 
más: 

 
j) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera del 

deber de responder; 
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k) Ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su 
respuesta al interesado"". (C. Const., Sent. T-466, mayo 13/2004. M.P. Manuel 

José Cepeda Espinosa). 
 

En cuanto a la presunta vulneración del Derecho al Debido Proceso conviene 

anotar lo sostenido por la Corte Constitucional en algunos apartes de la 

Sentencia C-163 de 2019: 

 

“(…) De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte, el debido proceso comporta al 
menos los derechos (i) a la jurisdicción, que a su vez conlleva las garantías a un 
acceso igualitario de los jueces, a obtener decisiones motivadas, a impugnar las 
decisiones ante autoridades de jerarquía superior y al cumplimiento de lo decidido 
en el fallo; (ii) al juez natural, identificada como el funcionario con capacidad legal 

para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de acuerdo con la 
naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo 
establecida por la Constitución y la Ley; y (iii) el derecho a la defensa (...)”. 
 
 

“(…) El debido proceso constituye un conjunto de garantías destinadas a la 

protección del ciudadano vinculado o eventualmente sujeto a una actuación judicial 
o administrativa, para que durante su trámite se respeten las formalidades propias 
de cada juicio. En consecuencia, implica para quien asume la dirección del 
procedimiento la obligación de observar, en todos sus actos, la plenitud de las 
formas previamente establecidas en la Ley o en los reglamentos. Esto, con el fin 
de preservar los derechos de quienes se encuentran incursos en una relación 

jurídica, en todos aquellos casos en que la actuación conduzca a la creación, 
modificación o extinción de un derecho o una obligación o a la imposición de una 
sanción (…)”. 
 
“(…) Bajo la acepción anterior, el debido proceso se resuelve en un desarrollo del 
principio de legalidad, en la medida en que representa un límite al poder del 
Estado. De esta manera, las autoridades estatales no pueden actuar a voluntad o 

arbitrariamente, sino únicamente dentro de las estrictas reglas procedimentales y 
de contenido sustancial definidas por la Ley. La manera de adelantar las diferentes 
etapas de un trámite, de garantizar el derecho de defensa, de interponer los 
recursos y las acciones correspondientes, de cumplir el principio de publicidad, 

etc., se encuentra debidamente prevista por el Legislador y con sujeción a ella 
deben proceder los jueces o los funcionarios administrativos correspondientes 
(...)”. 

 
“(…) Desde otro punto de vista, el debido proceso no solo delimita un cauce 
de actuación legislativo dirigido a las autoridades sino que también constituye un 
marco de estricto contenido prescriptivo, que sujeta la producción normativa del 
propio Legislador. En este sentido, al Congreso le compete diseñar los 
procedimientos en todas sus especificidades, pero no está habilitado para hacer 

nugatorias las garantías que el Constituyente ha integrado a este principio 
constitucional. De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte[18], el debido proceso 
comporta al menos los derechos (i) a la jurisdicción, que a su vez conlleva las 
garantías a un acceso igualitario de los jueces, a obtener decisiones motivadas, a 
impugnar las decisiones ante autoridades de jerarquía superior y al cumplimiento 
de lo decidido en el fallo; (ii) al juez natural, identificada como el funcionario con 
capacidad legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de 

acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división 
del trabajo establecida por la Constitución y la Ley; y (iii) el derecho a la defensa 

(...)”. 
 

“(…) Del debido proceso también hacen parte, los derechos a (iv) las garantías 
mínimas de presentación, controversia y valoración probatoria; (v) a un proceso 
público, llevado a cabo en un tiempo razonable y sin dilaciones injustificadas; (vi) 
y a la independencia e imparcialidad del juez. Esto se hace efectivo cuando los 
servidores públicos a los cuales confía la Constitución la tarea de administrar 

justicia, ejercen funciones separadas de aquellas atribuidas al Ejecutivo y al 
Legislativo y la decisión se fundamenta en los hechos del caso y las normas 
jurídicas aplicables (...)”. 

 
En lo concerniente al debido proceso administrativo, la Corte Constitucional 

en apartes de la Sentencia T-559 de 2015, enunció lo siguiente: 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/C-163-19.htm#_ftn18
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“(…) El derecho al debido proceso administrativo es de rango constitucional, 
porque se encuentra consagrado en el artículo 29 superior; (ii) este derecho 

involucra principios y garantías como el principio de legalidad, el de competencia, 
el de publicidad, y los derechos de defensa, contradicción y controversia 
probatoria, así como el derecho de impugnación; (iii) por lo tanto, el derecho al 

debido proceso administrativo no existe solamente para impugnar una decisión de 
la Administración, sino que se extiende durante toda la actuación administrativa 
que se surte para expedirla y posteriormente en el momento de su comunicación 
e impugnación, y (iv) el debido proceso administrativo debe responder no sólo a 
las garantías estrictamente procesales, sino también a la efectividad de los 
principios que informan el ejercicio de la función pública, como lo son los de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad (...)” 

 
“(…) Específicamente en materia administrativa, la jurisprudencia de esta Corte ha 
establecido que los principios generales que informan el derecho fundamental al 
debido proceso, se aplican igualmente a todas las actuaciones administrativas que 
desarrolle la administración pública en el cumplimiento de sus funciones y en la 
realización de sus objetivos y fines, de manera que se garanticen “los derechos de 

defensa, de contradicción, de controversia de las pruebas y de publicidad, así como 
los principios de legalidad, de competencia y de correcta motivación de los actos, 

entre otros, que conforman la noción de debido proceso. (…) De esta manera, el 
debido proceso administrativo se ha definido como la regulación jurídica 
que de manera previa limita los poderes del Estado y establece las 
garantías de protección a los derechos de los administrados, de modo que 
ninguna de las actuaciones de las autoridades públicas dependa de su 

propio arbitrio, sino que se encuentren sujetas siempre a los procedimientos 
señalados en la ley (…)”. 
 
“(…) De lo expuesto hasta ahora y de la jurisprudencia citada, la Sala extrae estas 
conclusiones: (i) el derecho al debido proceso administrativo es de rango 
constitucional, porque se encuentra consagrado en el artículo 29 superior; (ii) este 
derecho involucra principios y garantías como el principio de legalidad, el de 

competencia, el de publicidad, y los derechos de defensa, contradicción y 
controversia probatoria, así como el derecho de impugnación; (iii) por lo tanto, el 
derecho al debido proceso administrativo no existe solamente para impugnar una 
decisión de la Administración, sino que se extiende durante toda la actuación 
administrativa que se surte para expedirla y posteriormente en el momento de su 
comunicación e impugnación, y (iv) el debido proceso administrativo debe 

responder no sólo a las garantías estrictamente procesales, sino también a la 

efectividad de los principios que informan el ejercicio de la función pública, como 
lo son los de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad (…)”. 

 

Con relación al derecho a acceder a la información, la Corte Constitucional 

en apartes de la Sentencia T-487 de 2017, ha señalado los siguiente: 

 
“(…) La jurisprudencia de Corte Constitucional ha puesto de relieve la relación 
existente entre el derecho de acceso a la información y el derecho de petición, 
precisando que “la Constitución consagra expresamente el derecho fundamental 
de acceso a información pública (C.P. art. 74) y el derecho fundamental de petición 
(C.P. art. 23) como herramientas esenciales para hacer efectivos los principios de 
transparencia y publicidad de los actos del Estado. En este sentido, la Corte ha 

reiterado que tales derechos son mecanismos esenciales para la satisfacción de los 
principios de publicidad y transparencia y en consecuencia se convierten en una 

salvaguarda fundamental de las personas contra la arbitrariedad estatal y en 
condiciones de posibilidad de los derechos políticos. Por tales razones, los límites 
a tales derechos se encuentran sometidos a exigentes condiciones constitucionales 
y el juicio de constitucionalidad de cualquier norma que los restrinja debe ser en 

extremo riguroso (…)”. 
 
“(…) De este modo el artículo 18 enumera la información pública clasificada, cuyo 
acceso puede ser rechazado o denegado en los casos en que pudiere causar daño 
a los derechos a la intimidad, la vida, la salud o la seguridad, o los secretos 
comerciales, industriales y profesionales, así como los estipulados en el parágrafo 
del artículo 77 de la Ley 1474 de 2011, mientras que el artículo 19 de la misma 

ley, enumera los casos en que el acceso a la información pública reservada puede 
ser rechazado o denegado “siempre que dicho acceso estuviere expresamente 
prohibido por una norma legal o constitucional (…)”. 
 
“(…) La regla general señala el derecho de acceso a los documentos públicos, salvo 
los casos de reserva expresamente contenidos en la ley. Sin embargo las reglas 
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establecidas para el acceso a la información y los documentos públicos no son 
aplicables en el caso de los documentos e informaciones privadas, pues como lo 

ha señalado la Corte, las relaciones entre particulares se desarrollan bajo el 
postulado de la libertad y la autonomía de la voluntad privada y, por tanto, no 
deben existir desequilibrios ni cargas adicionales para las personas (…)”. 

 
“(…) La Corte ha estudiado el tema de la reserva de documentos e informaciones 
de particulares, y para el efecto ha dispuesto una tipología de las clases de 
información, que permite demarcar los ámbitos de reserva, de acuerdo con los 
contenidos de esa información. Considera la Corporación que esa tipología es útil 
por dos razones: “la primera, porque contribuye a la delimitación entre la 
información que se puede publicar en desarrollo del derecho constitucional a la 

información, y aquella que constitucionalmente está prohibido publicar como 
consecuencia de los derechos a la intimidad y al habeas data. La segunda, porque 
contribuye a la delimitación e identificación tanto de las personas como de las 
autoridades que se encuentran legitimadas para acceder o divulgar dicha 
información (…)”. 

 
En lo atinente al derecho al acceso a la administración de justicia, la Corte 

Constitucional en alguno de los apartes de la Sentencia T-018/17, indicó lo 

siguiente: 

 

“(…) El acceso a la justicia en términos constitucionales es un derecho fundamental 
en sí mismo y un derecho garantía. En efecto, la obligación de garantía respecto 
del derecho de acceso a la justicia se refiere al deber que tiene el Estado de hacer 
todo lo que esté a su alcance para el correcto funcionamiento de la administración 

de justicia. Es decir, se trata de lograr el buen gobierno de la función y la provisión 
de infraestructura para que los jueces puedan ejercer su importante 
labor.  Entonces, la realización de dicho derecho no se limita a la posibilidad que 
debe tener cualquier persona de plantear sus pretensiones ante las respectivas 
instancias judiciales, sino que se trata de una garantía que se extiende a dotar de 
infraestructura a las juezas y jueces para que puedan acceder al ejercicio de 
administrar justicia y de esta forma garantizar la eficiente prestación de este 

servicio público (…)”. 
 

“(…) La obligación de respetar implica el compromiso del Estado de abstenerse de 
adoptar medidas que tengan por resultado impedir o dificultar el acceso a la justicia 
o su realización. De otra parte, la obligación de proteger implica que el Estado 
debe adoptar medidas para impedir que terceros obstaculicen el acceso a la 
administración de justicia del titular del derecho. A su vez, la obligación de 

garantizar involucra el deber del Estado de facilitar las condiciones para el disfrute 
del derecho y hacer efectivo el goce del mismo (…)”. 
 
“(…) Facilitar el derecho a la administración de justicia conlleva la adopción de 
medidas para que todas las personas, sin distinción, tengan la posibilidad de ser 
parte en un proceso.  Asimismo, ese deber de tomar medidas implica la obligación 

de remover los obstáculos económicos para acceder a la justicia, crear la 
infraestructura necesaria para administrarla y asegurar la asequibilidad de los 
servicios del sistema de justicia para toda la población[48]. Por su parte, la creación 
de infraestructura judicial implica la asignación de recursos técnicos y la provisión 
de los elementos materiales adecuados en los puestos de trabajo de los operadores 
de justicia para garantizar un acceso eficiente a la administración de justicia (…)”. 
 

“(…) Mediante la Ley 497 de 1999 se implementaron los Jueces de Paz y se 

reglamentó su organización y funcionamiento. En la exposición de motivos 
correspondiente se les visualizó como constructores de paz y operadores de un 
mecanismo encaminado a mejorar la administración de justicia en nuestro país[51]. 
Allí se entendió que el acceso a la administración de justicia, además de ser un 
derecho de todos, también constituye un imperativo político en cuanto se relaciona 
con la capacidad de “resolver en equidad conflictos individuales y comunitarios, 

que abren un horizonte de acciones hacia la realización de la justicia como clave 
central de la convivencia ciudadana del nuevo país (…)” 

 
Revisado el contenido de la presente acción, se tiene que la acción invocada se 

centra en obtener respuesta a la petición enunciada en el acápite de 

antecedentes de la presente providencia, sobre lo cual las accionadas, conforme 

obra en la contestación allegada, adosaron copia del oficio No. S-GPI-21-

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-421-18.htm#_ftn48
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-421-18.htm#_ftn51
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002370, el cual fue enviado vía correo electrónico en la misma fecha y dirigido 

al accionante al correo electrónico: silvestre_pardo@hotmail.com y 

apardoamador@hotmail.com, con lo cual se acredita que la accionada dió 

respuesta a los interrogantes de la accionante.  

  

Sin más consideraciones, es del caso dar por superado el hecho objeto de 

decisión. 

 

D E C I S I Ó N 

 

En Mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C, Administrando Justicia en nombre de La República De Colombia y por 

autoridad de la Ley. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR por hecho superado la acción invocada por el señor 

ALEJANDRO PARDO AMADOR identificado con la C.C. No. 1.019.011.672 

contra el COORDINADOR DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE 

PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LA DIRECCIÓN DE PROTOCOLO DEL 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a las partes por el medio más expedito. 

 

TERCERO: Si la presente decisión no fuere recurrida, remítase la actuación a la 

H. Corte Constitucional para su eventual revisión, en cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

La Juez,                  

ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

 

JERH 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

No.  012 del 04 de febrero de 2021 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 

 

 

 

LUZ MILA CELIS PARRA 

Secretaria. 

mailto:borda0829@hotmail.com
mailto:apardoamador@hotmail.com
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., febrero tres (03) de dos mil veintiuno (2021). Al despacho de la 

señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radicó con el No. 2021-035. Sírvase 
proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C., febrero tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2021-009, instaurada por la señora ALBA MERCEDES GONZÁLEZ DE 

MEDINA, identificado con la C.C. No. 41.511.156, contra la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, por vulneración a los derechos 

fundamentales constitucionales de debido proceso, dignidad humana, igualdad, 

vivienda digna. 

 
En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 
haga sus veces de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, para que en el 

término de un (1) día, se pronuncien sobre las pretensiones de la accionante 
consistentes en que la accionada cese las acciones que están afectando los 

derechos de la accionante, la terminación de la medida de intervención sobre 
sus bienes, derechos y haberes, ante la evidente ausencia de responsabilidad 
por el error protuberante en que la vincularon al proceso, como miembro 

principal del consejo de administración, y se pronuncien sobre la demás 
pretensiones incoadas por la accionante.  
. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
LA JUEZ,   

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

JERH 

 

 

        
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado: 
 

No.            del                            2021 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., enero veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al despacho de la señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos 
correspondió el conocimiento a la impugnación de la presente acción de tutela, 

la cual se radico en este Despacho Judicial bajo el No. 2021-036, para conocer 
sobre la impugnación al fallo de primera instancia.  Sírvase proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., enero veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En cumplimiento de los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991, el 
Despacho dispone: 

 

AVOQUESE el conocimiento de la impugnación al fallo de primera 
instancia proferido con fecha enero veintiuno (21) de dos mil veinte 

(2020), por el JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. en la acción de tutela de segunda 

instancia, radicada en este Despacho Judicial bajo el No. 2021-036 

instaurada por NELSON JOSÉ PULIDO CASTELLANOS. 
 

Comuníquese a las partes en debida forma. 
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
  

 
LA JUEZ, 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEIDA  BALLÉN  FARFÁN 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por anotación en 

estado: 
 

No. 012 del 04 de febrero de 2021. 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA. 



 1 

INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., febrero tres (03) de dos mil veintiuno (2021). Al despacho de la 

señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radicó con el No. 2021-037. Sírvase 
proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C., febrero tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2021-037, instaurada por la señora ANDREA RAMÍREZ LUGO, identificada 

con la C.C. No. 26.478.209, contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV, por vulneración a los 

derechos fundamentales constitucionales de petición e igualdad. 

 

En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 

haga sus veces de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS - UARIV, para que en el término de un (1) día, 

se pronuncien sobre las pretensiones de la accionante, consistentes en cuándo 

se le va a cancelar la indemnización POR SER VÍCTIMA POR EL HECHO 

VICTIMIZANTE DE DESPLAZAMIENTO FORZADO, que se le informe una 

fecha cierta de cuando se le va a conceder la INDEMNIZACIÓN DE 

VÍCTIMAS y así mismo se pronuncien sobre las demás pretensiones de la 

accionante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
LA JUEZ,   

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

JERH 

 

 

        
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
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LUZ MILA CELIS PARRA 
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 1 

INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., febrero tres (03) de dos mil veintiuno (2021). Al despacho de la 

señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radicó con el No. 2021-038. Sírvase 
proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., febrero tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2021-038, instaurada por el señor JOHN JAIRO QUINTERIO SUÁREZ, 

identificado con la C.C. No. 1.056.573.745, contra el MINISTERIO DE 

TRANSPORTE, MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, REGISTRO 

ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO – CONCESIÓN RUNT, 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, OLIMPIA MANAGEMENT, 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, CEA AUTOEXPERTOS, CRC 

SERSALUD RESTREPO S.A.S., por vulneración a los derechos fundamentales 

constitucionales de petición, dignidad humana y educación. 

 

En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 

haga sus veces del MINISTERIO DE TRANSPORTE, MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL, REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO – 

CONCESIÓN RUNT, SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE, OLIMPIA 

MANAGEMENT, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, CEA 

AUTOEXPERTOS, CRC SERSALUD RESTREPO S.A.S., para que en el término 

de un (1) día, se sirvan certificar ante el Registro Único Nacional de Tránsito la 

aprobación del proceso de aprendizaje del accionante y en consecuencia la 

actitud en conducción, como requisito para optar por la expedición de la 

Licencia de Conducción, así mismo se manifiesten sobre las demás 

pretensiones incoadas por el tutelante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
LA JUEZ,   

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

JERH 

 

 

        
 

 
 

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 
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 1 

INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C., febrero tres (03) de dos mil veintiuno (2021). Al despacho de la 

señora Juez en la fecha, informando que por reparto nos correspondió la 
presente acción de tutela la cual se radicó con el No. 2021-039. Sírvase 
proveer. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

D.C., febrero tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el procedimiento reglado en el decreto 2591 de 1991, el 

Juzgado procede a dar el trámite correspondiente a la acción de tutela No. 

2021-039, instaurada por el señor HUGO TIQUE SANTA, identificado con la 

C.C. No. 79.221.909, contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV, por vulneración a los 

derechos fundamentales constitucionales de petición e igualdad. 

 
En consecuencia, líbrese oficio con destino al Representante Legal y/o quien 

haga sus veces de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV, para que en el término de un (1) día, 

se pronuncien sobre el derecho de petición con radicado No. 2020-711-

1839898-2 del 27 de noviembre de 2020 en el que el accionante solicita 

una fecha cierta en la cual le entregarán las cartas cheque como indemnización 

POR EL HECHO VICTIMIZANTE DE DESPLAZAMIENTO FORZADO y así 

mismo se pronuncien sobre las demás pretensiones del accionante.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
LA JUEZ,   

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO POR: 

LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

   

JERH 

 

 

        
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado: 
 

No. 012 del 04 de febrero de 2021 
 
 

LUZ MILA CELIS PARRA 
SECRETARIA 


